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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda de modificación y prórroga del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 
de Extremadura y la Universidad de Extremadura para el desarrollo de un 
proyecto de investigación sobre la generación de conocimiento turístico de 
Extremadura. (2022060292)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2021, la Adenda de modificación y prórroga 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la 
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura para el desarrollo de un proyecto de 
investigación sobre la generación de conocimiento turístico de Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO 

TURÍSTICO DE EXTREMADURA.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte:

D. Pedro Alvarado Rodríguez, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
portes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado 
por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE núm. 142, de 24 de julio), actuando en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 150, de 5 de agosto), y por Resolución de 26 de julio de 2019, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 146, 
de 30 de julio).

De otra:

El Excmo. Sr. D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 
nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero por el que se nombra Rector Magnífico de 
la Universidad de Extremadura (DOE n.º 6, de 10 de enero), actuando en función de las 
competencias que tiene asignadas, de acuerdo con el artículo 93 h) de los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura (aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE núm. 3 
extraordinario, de 23 de mayo de 2003 y BOE n.º 149, de 23 de junio de 2003).

La celebración de la presente adenda de modificación y prórroga del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Universi-
dad de Extremadura para el desarrollo de un proyecto de investigación sobre la generación de 
conocimiento turístico de Extremadura, ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura en su sesión del día 29 de diciembre de 2021 y el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 21 de diciembre 
de 2021.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad suficiente para suscribir la presente adenda y, al efecto 
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EXPONEN

Primero. Que con fecha 30 de diciembre de 2020 la Consejería de Cultura, Turismo y De-
portes de la Junta de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura suscribieron, 
mediante tramitación anticipada y al amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, un convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
investigación sobre la generación de conocimiento turístico en Extremadura. 

Segundo. Que las partes manifiestan su satisfacción por la colaboración desarrollada, así 
como la necesidad de modificar y prorrogar el citado convenio, según lo que se indica en los 
apartados siguientes.

Tercero. Que la cláusula octava del convenio establece que “la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes mediante la suscripción de la correspon-
diente adenda al mismo”. Circunstancia que se da en el presente caso, puesto que existe tal 
acuerdo de las partes.

Cuarto. Que en la cláusula undécima del convenio se establece su vigencia desde el día 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2021, pudiendo prorrogarse por un período de hasta cuatro 
años antes de la fecha en que finalice su vigencia. 

Se considera necesario acordar la prórroga del convenio desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

Quinto. Que se considera necesario modificar la redacción de la cláusula tercera y quinta, 
relativa a las obligaciones de las partes, así como la aportación y justificación económica, 
respectivamente. 

Sexto. Igualmente, se modifica el contenido de los anexos I y II.

Por todo cuanto antecede, las partes resuelven suscribir la presente adenda de modificación 
y prórroga del convenio, con arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del Convenio.

Uno. Se modifica el apartado 2, letra d), de la cláusula tercera del convenio, relativa a las 
obligaciones de las partes, la cual pasa a tener la siguiente redacción:

  “d) Análisis de la información obtenida para la generación de conocimiento científico sobre 
el mercado turístico de Extremadura, mediante la elaboración de los informes que se rela-
cionan a continuación y, en los plazos de entrega establecidos:
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INFORMES PARA EL CONOCIMIENTO DEL MERCADO TURÍSTICO

Tipología Número de 
informes Plazos de entrega

Informes mensuales de la demanda 
turística de Extremadura por terri-
torios 2022

12 Máximo 5 días hábiles desde que la Dirección Ge-
neral de Turismo ponga a disposición de la Univer-
sidad de Extremadura los microdatos de aquélla, a 
su vez recibidos del INE, a través del IEEX

Memoria turística de Extremadura 
por territorios 2022 e informe sobre 
Gobernanza Turística Sostenible 

1 Como máximo 20 días hábiles, desde que la Di-
rección General de Turismo ponga a disposición de 
la Universidad de Extremadura los microdatos de 
aquélla, a su vez recibidos del INE, a través del 
IEEX

Informes de previsión de ocupación 
turística hotelera y extrahotelera en 
puentes laborales

7 Mínimo 2 días naturales antes del inicio de cada 
puente laboral, cuyas fechas concretas serán esta-
blecidas por la Dirección General de Turismo

Estudio sobre el turismo urbano en 
ciudades de Extremadura (Badajoz 
y Plasencia)

1

Noviembre de 2022

Estudio sobre el sector turístico del 
“Corredor Ambiental Unesco” de 
Reserva de Biosfera de Extrema-
dura”, con especial referencia a la 
relación entre gobernanza y oferta/
demanda turística.

1 Noviembre de 2022

Análisis del sector turístico en Ex-
tremadura desde la perspectiva de 
género

1 Noviembre de 2022

Dos. En el apartado 2 de la cláusula tercera se adicionan dos nuevas letras, la e) y la f), con 
el siguiente contenido:

  “e) Realización de Jornada Regional de Transferencia del Conocimiento Turístico y Sesiones 
Territoriales de Transferencia del Conocimiento Turístico (en 4 sedes). Los programas, fe-
chas y sedes de estas jornadas se determinarán en la Comisión de Seguimiento.
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  f) Publicación de los informes elaborados sobre digitalización, turismo rural, turismo urba-
no y de la oferta y demanda turísticas. Los formatos y fechas de publicación se determina-
rán en la Comisión de Seguimiento.”

Tres. Se modifica el párrafo final del apartado 2 de la cláusula tercera, la cual queda redac-
tada como sigue:

  “En lo que respecta al Informe mensual de la demanda turística de Extremadura por terri-
torios 2022 correspondiente al mes de diciembre de 2022, así como a la Memoria turística 
de Extremadura por territorios 2022, dado que la información estadística necesaria para su 
elaboración no estará disponible hasta enero de 2023, dichos informes se podrán entregar 
dentro del primer trimestre de 2023 y, como máximo, dentro de los 20 días hábiles, desde 
que la Dirección General de Turismo ponga a disposición de la Universidad de Extremadura 
los datos de aquélla, a su vez recibidos del INE, a través del IEEX.”

Cuatro. Se modifica la cláusula quinta del convenio, relativa a la aportación y justificación 
económica, la cual queda redactada como sigue:

  “La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes aportará para la ejecución del presente 
convenio la cantidad de setenta y tres mil euros (73.000,00 €), conforme al presupuesto 
de ejecución del proyecto de investigación y la justificación de los costes presupuestados, 
contenidos en los Anexo I y II a este Convenio, que se abonarán a la Universidad de 
Extremadura con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 
2022, de acuerdo con el código de proyecto y la aplicación presupuestaria que se relacionan 
seguidamente: 

Anualidad Centro 
gestor

Aplicación 
presupuestaria Fondos Código de 

proyecto Importe €

2022 150060000 G/342A/641.00 CAG0000001 20180287 73.000,00

     En todo caso, la presente adenda queda sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el ejercicio 2022.

     El abono de las cantidades convenidas se realizará una vez recibidas las certificaciones 
parciales trimestrales, conformadas y recepcionados los trabajos por la Dirección técnica 
prevista en la cláusula sexta. Se incluirán con las certificaciones, las facturas pagadas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente, correspondientes a los trabajos 
ejecutados en ese período de tiempo. Los gastos y pagos deberán haberse realizado dentro 
del ejercicio presupuestario de 2022.
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     Los abonos a la Universidad de Extremadura se realizarán mediante transferencia bancaria 
a la cuenta IBAN ES39-0049-6744-4522-1616-3524 a nombre de la Universidad de 
Extremadura. 

     La certificación correspondiente al último trimestre se presentará antes del 20 de diciembre 
de 2022.

     A la finalización de los trabajos de investigación se elaborará una memoria técnica de eva-
luación. El contenido y apartados de la misma serán consensuados por ambas entidades 
en la Comisión de Seguimiento, atendiendo a las directrices de la Dirección General de 
Turismo. Dicha memoria deberá adjuntarse en formato papel, encuadernada, y, también, 
en formato digital (.doc y .pdf), en la que se reflejará el balance del conjunto de las actua-
ciones desarrolladas, así como una evaluación de los estudios y análisis llevados a efecto.”

Cinco. Se sustituye el anexo del Convenio relativo al “Presupuesto Ejecución Actuaciones 
Convenio UEX 2021 Distribución por Actividad”, por los anexos I y II cuya redacción se incor-
pora al final de la presente Adenda.

Segunda. Prórroga.

Para posibilitar la ejecución de las modificaciones introducidas por la cláusula primera de la 
presente adenda, las partes firmantes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2022, previa inscripción de la presente adenda en el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre.

Tercera. Mantenimiento del clausulado del convenio.

Se mantienen plenamente en vigor todos y cada uno de los términos y condiciones del con-
venio firmado por las partes con fecha 30 de diciembre de 2020, en lo no modificado por la 
presente adenda. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma la presente adenda de modifi-
cación y prórroga del convenio mencionado por ambas partes en la fecha indicada en sus 
respectivas firmas. 

La Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes, 

P.D. Resolución de 26/07//2019, 
(DOE n.º. 146, de 30 de julio). 

El Secretario General,

El Rector Magnífico de  
la Universidad de Extremadura,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO I

PRESUPUESTO EJECUCIÓN ACTUACIONES CONVENIO UEX 2022 
DISTRIBUCIÓN* POR ACTIVIDAD

# Concepto CONTENIDO / ENTREGABLES Valoración 
económica €

1
Informes mensuales de la de-
manda turística de Extremadu-
ra por territorios 2022

12 informes (informes mensuales), a partir de 
microdatos INE. 4.200,00

2

Memoria turística de Extrema-
dura por territorios 2022 e in-
forme sobre Gobernanza Turís-
tica Sostenible

1 informe anual de la oferta y de la demanda 
turística, por territorios y zonas, incorporando 
los datos de las oficinas de turismo, en base al 
cuestionario establecido y con el mismo criterio 
muestral (1 encuesta *día).

2.200,00

3

Informes de previsión de ocu-
pación turística hotelera y ex-
trahotelera en puentes labora-
les 

En base a un formato de encuesta normaliza-
do que se realiza a empresas y agrupaciones de 
empresas turísticas del Registro de la DGT. Las 
encuestas se aplican por email, con refuerzo de 
llamadas telefónicas. Los puentes turísticos más 
relevantes en 2022, son los siguientes: 

• 14-15 de abril (jueves y viernes)

• 2 de mayo (lunes)

• 15 de agosto (lunes)

•  8 de septiembre (jueves)

• 12 de octubre (martes)

• 1 de noviembre (martes)

• 6-8 de diciembre (martes y jueves)

6.000,00

4

Jornada Regional de Transfe-
rencia del Conocimiento Turís-
tico y Sesiones Territoriales de 
Transferencia del Conocimiento 
Turístico (en 4 sedes)

Coorganización, con la Dirección General Turis-
mo, de jornadas técnicas (una de carácter re-
gional y cuatro de carácter territorial), dirigidas 
a profesionales del sector empresarial turístico 
extremeño y nacional, para la transferencia del 
conocimiento turístico en materia de digitaliza-
ción, sostenibilidad y gobernanza turística. 

4.000,00

5
Estudio sobre el turismo urba-
no en ciudades de Extremadura 
(Badajoz y Plasencia)

Estudio a ejecutar en 2022, encuestación en Ba-
dajoz y Plasencia. 

El tamaño de la muestra no será inferior a 600 
encuestas por localidad, con error muestral infe-
rior a 5% y nivel de confianza de 95,5%. 

Selección aleatoria, en base a cuotas de edad, 
sexo y nacionalidad de los turistas. Las encues-
tas son personales, realizadas en lugares turís-
ticos.

18.444,44
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PRESUPUESTO EJECUCIÓN ACTUACIONES CONVENIO UEX 2022 
DISTRIBUCIÓN* POR ACTIVIDAD

# Concepto CONTENIDO / ENTREGABLES Valoración 
económica €

6

Estudio sobre el sector turís-
tico del “Corredor Ambiental 
Unesco” de Reserva de Biosfera 
de Extremadura”, con especial 
referencia a la relación entre 
gobernanza y oferta/demanda 
turística

El estudio consistirá en estudiar el “Corredor 
Ambiental Unesco”, integrado por la Reserva de 
la Biosfera de La Siberia, el Geoparque Mundial 
Villuercas-Ibores-Jara, la Reserva de la Biosfera 
de Monfragüe, y la Reserva de la Biosfera Trans-
fronteriza Tajo/Tejo Internacional.

Incluye:

1. Encuestación. El tamaño de la muestra no 
será inferior a 400 encuestas, con error mues-
tral inferior a 5% y nivel de confianza de 95,5%. 
Selección aleatoria, en base a cuotas de edad, 
sexo y nacionalidad. Las encuestas son persona-
les, realizadas en lugares turísticos.

2. Realización de 4 grupos focales de discusión 
con actores sociales relevantes del área de es-
tudio.

12.555,56

7
Análisis del sector turístico en 
Extremadura desde la perspec-
tiva de género

Estudio sobre el papel de la mujer como motor 
de desarrollo del sector turístico de Extremadu-
ra, con diferenciación entre el medio rural y ur-
bano

9.111,11

8
Actuaciones complementarias 
de divulgación de resultados 
del Observatorio de Turismo

Publicación de informes sobre digitalización, tu-
rismo rural, turismo urbano y de la oferta y de-
manda turísticas

3.488,89

9 Microdatos INE Mantenimiento y actualización de software de 
tratamiento de los microdatos. 13.000,00

  TOTAL 73.000,00
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ANEXO II

PRESUPUESTO EJECUCIÓN ACTUACIONES CONVENIO UEX 2022 
DISTRIBUCIÓN* POR ACTIVIDADES Y PARTIDAS DE GASTO

# Personal 
propio Subcontratación Fungible Viajes y dietas Costes 

indirectos TOTAL

1 3.780,00 420,00 4.200,00

2 1.980,00 220,00 2.200,00

3 5.400,00 600,00 6.000,00

4 3.600,00 400,00 4.000,00

5 4.000,00 12.600,00 1844,44 18.444,44

6 4.500,00 6.000,00 100 700 1255,56 12.555,56

7 3.000,00 5.200,00 911,11 9.111,11

8 3.140,00 348,89 3.488,89

9 11.700,00 1300,00 13.000,00

TOTAL 37.960,00 26.940,00 100,00 700,00 7.300,00 73.000,00

* La distribución de este presupuesto entre las distintas actividades y partidas previstas podrá sufrir modificaciones 
derivadas de las necesidades de ejecución de los trabajos, siempre y cuando dichas modificaciones del coste de 
actividades o de distribución entre partidas no impliquen ninguna variación en la cuantía total del presupuesto. En 
el caso de que alguna de las modificaciones del coste de actividades o de la distribución por partidas supere por 
sí sola el 10% del importe total del presupuesto, será necesaria la autorización previa por parte de la comisión de 
seguimiento del convenio para que dicha modificación se efectúe.
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